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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2004 

Aprobada en: Comisión I de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Tema: proposición aditiva de la propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por 

medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C” y en consonancia con el 

Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, presento la siguiente proposición aditiva 

a la propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan 

de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 

“Bogotá Camina Segura”. 

Motivación:   

La propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan 

de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 

“Bogotá Camina Segura”no contempla metas relacionadas con el compromiso de adelantar 

“(…) los ajustes institucionales requeridos para garantizar que una única entidad en el Distrito 

gobierne los asuntos relacionados con la construcción, restitución, mantenimiento, 

revitalización, goce, uso, aprovechamiento, cultura y control del espacio público. Una entidad 

que ordene el quehacer del distrito en materia de espacio público y gestione alianzas con el 

sector privado y la ciudadanía para alcanzar los propósitos. Para lo anterior, se creará un 

Comité Estratégico de Gestión del Espacio Público a partir de los aprendizajes de la Comisión 

Intersectorial del Espacio Público del Distrito Capital – CIEP, cuyo alcance de corto plazo será 

la coordinación de las entidades distritales, en torno a proyectos, concretos y micro 

focalizados, y la resolución de las problemáticas asociadas a la construcción, recuperación, 

mantenimiento, embellecimiento y control del espacio público. En el mediano plazo dicho 

Comité dará origen a la Agencia Distrital de Espacio Público que diseñará y ejecutará un Plan 

Estratégico de Espacio Público que, además de resolver los asuntos relacionados con la 

construcción, restitución, mantenimiento, revitalización, goce, uso, aprovechamiento, cultura 

y control del espacio público, proponga un horizonte de desarrollo de largo plazo de este 

componente, asociado a la productividad y la equidad.  

Comision Plan CB
Sello
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Del Comité Estratégico de Gestión del Espacio Público harán parte, cuando menos, las 

secretarías de Gobierno, Seguridad, Hábitat, Movilidad, Ambiente y Cultura, y las alcaldías 

locales.  

El quehacer, tanto del Comité Estratégico de Gestión del Espacio Público, como de la Agencia 

Distrital de Espacio Público, estará soportado con un Fondo Intersectorial que permita una 

más efectiva (estratégica, focalizada, impactante y transparente) inversión de los recursos 

públicos”. 

Proposición aditiva:  

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de Desarrollo 

en lo que se refiere a las metas del Artículo 16. Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá 

Confía en su Gobierno”, numeral 16.2. Programa 33.  

META PLANTEADA 

NA 

METAS PROPUESTAS 

1. Realizar 1 ajuste institucional que conlleve a que el espacio público en el Distrito 

Capital sea gobernado por una única entidad que planee, coordine la realización 

y controle las actividades relacionadas con la construcción, restitución, 

mantenimiento, revitalización, goce, uso y aprovechamiento del espacio público 

distrital. 

2. Crear el Fondo Intersectorial del Espacio Público adscrito a la Secretaría de 

Gobierno de la ciudad. 

Cordialmente, 

 

  

Juan Daniel Oviedo Arango 

Con toda por Bogotá  

Concejo de Bogotá D. C. 


